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ACTA DE GRADUACIÓN 850 
(Resolución de Rectoría RE-068 de 2017) 

En la ciudad de Rionegro, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el día primero (01) de 
diciembre del año dos mil diecisiete (2017); la Universidad Católica de Oriente, en nombre de la 
República de Colombia y en desarrollo de la atribución conferida por los Artículos 28 y 29 de la Ley 30 
de 1992; con las directivas representadas por P. Darío Gómez Zuluaga, Rector; Beatriz Elena Rendón 
Arias, Secretaria General y John Henry Castaño Valencia, Decano de la Facultad de Ciencias Sociales; 
celebró sesión solemne y pública con el propósito de otorgar el título a los estudiantes aspirantes al 
grado. _ . 

Comprobado el cumplimiento de todos los requisitos legales y reglamentarios, confirió el Título de 

Psicóloga 
, Código S N I E S 8562 

a: 

Mónica Estefanía Ruiz Castro 
C. C 1.041.231.435 Peñol 

La graduanda pronunció ej juramento de rigor comprometiéndose a ejercer la profesión con 
responsabilidad y honradez, de conformidad con la Constitución, las leyes de la República de Colombia 
y los principios de la Universidad Católica de Oriente. Seguidamente el Señor Rector procedió a la 
entrega del Diploma que la acredita como persona idónea para el ejercicio de su profesión. i 

Para constancia se firma esta acta por todos los que intervinieron en la ceremonia. 

P. Darío Gómez Zujjtraga 
Rector 

John Henry Cailaño Valencia 
Decano Facultad d e f i e n d a s Sociales 

Beatriz Elena ReTTtfSri Aria's 
Secretaria General 

Anotado en el Libro de Registro de Diplomas No. 5, en el Folio No. 597, Registro No. 2134 de la Universidad 
Católica de Oriente. 

Refrendado en Rionegro (Antioquia), el día 01 de diciembre de 2017. 

Wlaria Cristina Zuluaga Orozco 
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